
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Director, Francisco Laína 

García.
Excmo. Sr. General Inspector del Cuerpo de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26298 ORDEN de 16 de octubre de 1981 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Uni­
versidad que se indican (Escuelas Técnicas Supe­
riores).

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se re­
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 

acceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad, 
de conformidad con lo que se determina en el artículo 16 de 
la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre estructura de las faculta­
des universitarias y su profesorado; Ley 40/1978, de 17 de julio; 
Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decretos 889/1989, de 8 de 
mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero, y Ordenes de 28 de mayo de 1969 t «Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de junio) y de 18 de noviembre dé 1977 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre­
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes, dentro del plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en

•el «Boletín Oficial del-Estado», en la Universidad en que pres­
ten sus servicios, presentarán:

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios 
y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes,! etc'), y

d) Ejemplares o separatas de sus publicaciones.

ANEXO QUE SE CITA 
UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
Grupo II, «Ampliación de Matemáticas».

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Grupo XV, «Química I».

UNIVERSIDAD DE SANTANDER

escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Grupo VIII «Resistencia de materiales».
Grupo XVII, «Estructuras y puentes metálicos».

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
Grupo II, «Matemáticas II».
Grupo VIII, «Estructuras».
Grupo XII, «Administración de Empresas».
Grupo XXV, «Termotecnia».

Lo digo a .V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo dei Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado.

26299 ORDEN de 27 de octubre de 1981 por la que se nom­
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Anatomía descriptiva y 
Embriología y Anatomía topográfica», de la Fa­
cultad de Veterinaria de la Universidad de Cór­
doba.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo, 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 21 de 
enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero) 
para provisión de la cátedra de «Anatomía descriptiva y Em­
briología y Anatomía topográfica», de la Facultad de Veteri­
naria de la Universidad de Córdobá, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Pedro Amat Muñoz.
Vocales:

f

Don Rafael Martín Roldán, don Narciso L. Murillo Ferrol, 
don José Sandoval Juárez y don Miguel Abad Gavín, Catedrá­
ticos de las Universidades Complutense y Zaragoza, los dos 
primeros, respectivamente, y de la de León, los otros dos.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Pedro Gómez 
Bosque.

Vocales suplentes:
Don Francisco Santisteban García, don Eloy Martín Martín, 

don José A. Bascuas Asta y don Amador Jover Moyano, Cate­
dráticos de las Universidades de Córdoba, el primero y cuarto, 
y de Zaragoza, el segundo y tercero.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de 
la Orden de 8 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo qnterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per­
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores agregado^.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga­
ción, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe­
sorado.

26300 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se con­
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni­
versidad que se indican.

Vacantes las cátedras de Universidad r ue se relacionan en 
el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto: =

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se -tramitarán, con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concur-

s indenendientes.
2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 

de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super­
numerarios, excedentes especiales y excedentes voluntarios, es­
tos últimos siempre que hayan permanecido un año, como 
mínimo, en esta situación, y también los que hayan sido ti­
tulares de la misma disciplina por oposición y en la actua­
lidad lo sean de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis­
terio, acompañadas de la hoja de servirnos, dentro del plazo



de veinte días hábiles a contar del siguiente al de la publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por 
conducto de la Universidad donde presten sus servicios y con 
informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráti­
cos en situación de excedencia especial, voluntaria o super­
numerarios, deberán presentarlas directamente en el Registro 
General del Departamento, o en la forma que previene el ar­
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1981:—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga­
ción. Manuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro­

fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis numérico» de la Facultad de Ciencias de la Uni­
versidad de Zaragoza.

«Teoría económica» (2.* cátedra) de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza.

«Traumatología» de la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Zaragoza. _ .

«Sociología (Sociología industrial y de la Empresa)» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni­
versidad Autónoma de Madrid.

«Derecho civil» (2." cátedra) de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza.

«Historia antigua Universal y de España» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Alicante.

«Historia medieval Universal y de España» de la Facilitad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de León.

«Geografía general física» de la Facultad de Filosofía y Le­
tras de la Universidad de Murcia.

26301 RESOLUCION de 7 de octubre de 1981, de la Direc­
ción General de Ordenación Universitaria y Profe­
sorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Política eco­
nómica.» (Facultad de Ciencias Económicas y Em­
presariales).

Por Orden ministerial de ■ 13 de febrero pasado («Boletín 
Oficial del Estado» del 20) se.convocó concurso-oposición, turno 
libre, para la provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en la disciplina de «Política económica» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca­
démica y Profesorado de -fecha 13 de julio último («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de septiembre) se publicó la lista 
provisional de opositores admitidos y excluidos en la mencionada 
disciplina, dándose un plazo de quince días para interponer 
reclamaciones contra la misma por inclusiones o exclusiones 
indebidas, omisiones o errores materiales padecidos en la redac­
ción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y habiendo sido esti­
madas las presentadas contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina de «Política económica» (Facultad de Ciencias Eco­
nómicas y Empresariales), aprobada por resolución de 13 de 
julio último («Boletín Oficial del Estado» de \3 de septiembre), 
con las modificaciones siguientes:

Primero.—Se incluye en la lista de admitidos a los oposi­
tores:

Alcudia Naranjo, Pedro (DNI 30.088.278) y
Ferré Albareda, Guillermo (DNi 77.777.750).

Segundo.—Rectificar el segundo apellido del señor Alvarez, 
que debe figurar como sigue: «Alvarez Olariaga, José Javier 
(DNI 33.143.174).

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante el titular del Departamento en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de. su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: S.
Madrid, 7 de octubre de 1981.—El Director general, P, D. (Or­

den ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Eecuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

26302 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Direc­
ción General de Ordenación Universitaria y Pro­
fesorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de, Universidad, en la disciplina de «Dermatología 
médico-quirúrgica y Venereología» (Facultad de 
Medicina).

Por Orden ministerial de 19 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del. Estado» de 15 de abril), se convocó concurso-opo­
sición, turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuer­
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Dermatología médico-quirúrgica y Venereología» (Facultad de 
Medicina).

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca­
démica y Profesorado de fecha 22 de julio último («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 14 de septiembre) se publicó la lista pro­
visional de opositores admitidos y excluidos en la mencionada 
disciplina, dándose un plazo de quince dias para interponer 
reclamaciones contra la misma por inclusiones o exclusiones 
indebidas, omisiones o errores materiales padecidos en la redac­
ción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y habiendo sido es­
timada la presentada contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la dis­
ciplina de «Dermatología médico-quirúrgica y Venereología» (Fa­
cultad de Medicina), aprobada por Resolución de 22 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de septiembre), in­
cluyendo en la misma al siguiente aspirante, cuya reclamación 
ha sido estimada:

Torres Peris, Vicente (DNI 19.122.590).
Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada 

ante el titular del Departamento, en el plazo de quince días, 
contar del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Director general, por de­

legación (Orden de 18 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

26303 RESOLUCION de 8 de octubre de 1981, de la Direc­
ción General de Ordenación Universitaria y Profe­
sorado, por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina de «Historia con­
temporánea universal y de España» (Facultad de 
Filosofía y Letras)

Por Orden ministerial de 18 de febrero pasado («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de abril) se convocó concurso-opo­
sición, turno libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Historia contemporánea universal y de España» (Facultad de 
Filosofía y Letras). -

Por Resolución de esta Dirección General de Ordenación 
Académica y Profesorado de 17 de julio último («Boletín Oficial 
dei Estado* de 17 de septiembre) se publicó la lista provisional 
de opositores admitidos y exclyidos en la mencionada discipli­
na, dándose un plazo de quince días para interponer reclama­
ciones contra la misma por inclusiones o exclusiones indebidas, 
omisiones o errores materiales padecidos en la redacción de 
aquélla;

Transcurrido el plazo de reclamaciones y no habiéndose for­
mulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la dis­
ciplina de «Historia contemporánea universal y de España» 
(Facultad de Filosofía y Letras), aprobada por Resolución de 
esta Dirección General de 17 de julio último («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Director general, por dele­

gación (Orden ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirec­
tor general de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas 
Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.


